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Asunción, 19 de setiembre de 2024.

VISTO, la providencia COCNI N" 24/2L24.por medio de cual la Coordinacrón Operativa.de Control no intrusivo, solicita
gestionar el inicio del-proceso á; 

""#"1;;id; dgil id; d;:;i^r:lera a ros procesos der-,amado a c.NTRATACTóN
pon vÍe DE LA ex^c-bpóléÑ;üü'úiAp aniióur-<iilói-ryc. al, riíiei-¡v_ N. 7.021/22*suunvrsrnos y#xH#tHi':,H#;glrí*,*Hf#I""#,:f 

{:#í:?^!,3,:,?if á{**,,TLDELAL*RCA
Que la Ley 7021122 "DE suMlNlsrRos Y coNTRATACrorurs púarcAS" en su Art. 62 pagos y anticipos. Las contratantes
deberán realizar los pagos y las retencio'"'"n los plazos est:orl.o* en er contrato, qr" se-adecuarán a ra regramentación de
la presente Ley. Los pagos y las retenciones realizados , 1", or*l"Aor", .onrrliáÜ, .""*rtistas serán publicados en la
forma y medio que disporlga u oli"ttiá" 

''acional 
¿" conti.irJiones púbricas. ra oiecc¡¿n Nacionar de contraraciones

Públicas evaluará que se realicen portunamente ros pagos 
" 

irrárr.r¿ sobre este crloi,r,"n,o ar Ministerio de Hacienda,
quien podrá usar esta evaluación t"'" tt¡t"..i" para la aslgna.¡¿n prerrprestaria. Er Ministerio de Hacienda faciritará er acceso
al sistema de Administración Financ¡"" J"i Estado tsral), pr,-, T.i,r*io, a" r", prrárl cuaresquiera sean ras fuentes de
financiamiento' que se realicen po,. to' procedimienio, v *., ismos de ti.,irr"r"n.¡.s directas previstos en ra
reglamentación de la presente Ley' La forma de pago de 1"r."",ra, podrá contempr;;"r'irgo a" un anticipo ar proveedor,
contratista o consultor' que será destinado al finan-ciami";;;;];;:ostos en que éste debl ¡ncurrir para iniciar ra ejecución
del contrato' El anticipo no constituye un pago.por adelantado, v no poar¿ superar er 3oo/o(treinta por ciento), der varor der
contrato' debiendo ser amortizado durante Éejecución o"l ,¡rrf. in todos ros casos debe estar amparado con una garantía
correspondiente al 100% (cien por ciento[-de su valor. El proueeaár,-consurtor o contrat¡sia que reciba pagos en concepto de
anticipo estará obligado-a informa= u .áítrJtrnte sobre er destino i r, for* o" .lri.r.¡i. o"r ,irro, que en todos ros casos
estará relacionado al efectivo tu,npl''itnio del contrato. ,rr,J"i"'r. de contratás prrri"ni,rr"r, er anticipo sóro procederá
para la primera vigencia del plazo aár t""t"L', El procedimi".,*;iiroricitud 

v 
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oi"rsrr¡ento der anticipo estará previsto
glril:? il:.i,!'l:,o|::iT.:ifl;i:."ilül' oi,"..io" *,.,áí,r l" contratacitn", p,i[r¡.,,. En ra regramentación se podrá
romenten ra contiatac¡on de maro o;;;;, §'r1rl!"'r'",?,?r:!":jüi: I":,ff1i::trH1Tiil *:?.r"T:estabtecidas por et Ministerio de ,..,""0r. , ru Decreto neslrreiiaii o N. z.iaq/z¿ ori. Ári,rr2._ Anticipo en contratos de
ejecución plurianual' En contratos plurianuales solo podrá;i;;;;.r"ticipo de forma previa a ra ejecución contractuar
programada para el primer ejercicio i¡tt'l' ¡ipo'.entaje der anticipá ser¿ carculaao sobre er monto totar der contrato.
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